
Ayuntamiento de Orihuela 

Ayuntamiento de Orihuela 
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444 

MODELO 7 – JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
Cuenta justificativa 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Sección Gestora 

Finalidad de la Subvención 

Importe Concedido Importe Justificado 

Convocatoria N.º BOP Fecha BOP N.º Expediente 

DATOS DEL BENEFICIARIO 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

Datos Bancarios para el Ingreso 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Cargo o Representación 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
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DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN1 

 Solicitante  Notificación electrónica 

 Representante  Notificación postal 

 
MEMORIA DE ACTUACIÓN [Se debe justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para la 
concesión de la subvención][Se debe adjuntar memoria explicativa de las actividades subvencionadas] 

Descripción de las actividades realizadas: 

•  

•  

•  

•  

Objetivos y cumplimiento de la finalidad: 

•  

•  

•  

•  

Resultados obtenidos respecto de los previstos: 

•  

•  

•  

•  

Fuentes de verificación que se acompañan: 

•  

•  

•  

•  

 
  

                                            
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de 
su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 
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MEMORIA ECONÓMICA [Se debe justificar el coste de las actividades realizadas] 

1. Relación de gastos de la actividad relacionados con la actividad subvencionada. 

• Gastos de personal 

Gasto realizado (Salarios, seguridad Social, Dietas, Kilometraje): ______________ 

Gastos Presupuestado: ______________________ 

Desviación: ________________________________ 

• Bienes corrientes y servicios 

Gasto realizado (Arrendamientos, material, primas de seguros,…): ______________ 

Gastos Presupuestado: ______________________ 

Desviación: ________________________________ 

• Gastos de inversión 

Gasto realizado (Edificios, equipos informáticos,…): ______________ 

Gastos Presupuestado: ______________________ 

Desviación: ________________________________ 
 
[Téngase en cuenta que los apartados gasto realizado y presupuestado se deben referir al gasto subvencionable sin incluir el IVA 
que tenga la consideración de deducible y por tanto no subvencionable. 
 
Asimismo, deberá incluirse un anexo con el número correlativo del justificante de cada uno de los gastos]. 

[En el caso de adquisición de bienes inmuebles] 2. Certificado de Tasador Independiente debidamente acreditado e inscrito en 
el correspondiente registro oficial. 

3. Declaración Responsable de Impuestos Indirectos. 

A los efectos de determinar la posibilidad de subvencionar los impuestos indirectos que gravan las operaciones de gastos 

relacionados en el apartado uno, declaramos: 

 

[Que para esta entidad, los impuestos indirectos que gravan las operaciones de gastos relacionadas en el apartado 1 NO son 
recuperables ni compensables, y por tanto resultan subvencionables, incluyendo la columna “Importe” dichos impuestos/ Que 
para esta entidad, los impuestos indirectos que gravan las operaciones de gastos relacionadas en el apartado 1 SI son 
recuperables o compensables, y por tanto no resultan subvencionables, no incluyendo la columna “Importe” dichos impuestos]. 
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4. Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el proyecto. 

No se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se hayan aplicado a la actividad 
subvencionada. 

Se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se han aplicado a la finalidad subvencionada, 
con el siguiente detalle: 

Entidad subvencionadora: ______________ 

Importe: ____________________________ 

% de financiación sobre el gasto: _________ 

Entidad subvencionadora: ______________ 

Importe: ____________________________ 

% de financiación sobre el gasto: _________ 

Fondos propios: ______________ 

Importe: ____________________________ 

% de financiación sobre el gasto: _________ 

Otros ingresos generados: ______________ 

Importe: ____________________________ 

% de financiación sobre el gasto: _________ 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL AYUNTAMIENTO: ________________ 

TOTAL DE INGRESOS DE LA ACTIVIDAD: _________________________ 

TOTAL DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD: ___________________________ 

5. Relación de Presupuestos pedidos y justificación escrita del presupuesto elegido [En su caso]. 

Cuando el importe de algunos gastos superen la cuantía de 18.000 euros o 50.000 euros en el caso de obras, se aportarán 

relación de presupuestos pedidos, y justificación escrita del presupuesto elegido. 

— No se han obtenido otras. 

6. Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.
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FECHA Y FIRMA 

Por todo lo expuesto, DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos presentados en esta cuenta justificativa son 

ciertos, que todos los gastos presentados la presente cuenta justificativa han sido pagados en su totalidad al proveedor o 

suministrador. 

En Orihuela. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
[Se adjuntarán las facturas originales u otros documentos contables acreditativos del pago. Se adjuntará los certificados, cargos bancarios o 
detalles de movimientos de cuenta que acrediten el gasto] 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

•
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